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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA “GYPERFIL S.A.” 

CUANTÍA: 800 USD E 
nn e ra 

aa AO 
«” , 5 A “ar, DJv£”. 47 Sr 

En la ciuda € de Quito, capital de fa República del Ecuador, hoy] jueyes veinte y cinco 

TA TA 

de mayo” a 

»” 

año dos mil, ante ai i Doctor Gonzalo Román Chaicen, Notario Décimo 
     

       

    

Sexto 
6 

el cantón, Sa a, ña celebración de la presente escritura pública el señor 

ELIA-HU És UN DUXES, en falidad Gerente General y Representante legal de la 

Compañía “GY PERFIL 5. 5%. í _ conforme lo acredita la copia y al nombramiento y el 

acta de la Junta General de $ Sucios, que como documento habilitante se agregan.- El 

comparecienta es ra seo, er ¿uatoriano; mayor de, edad, domiciliado en esta ciudad de 
Le 

Quito, legalmen:::.cu puz y hábil para contratar y abligarse, a quién de conocer doy fc; 
: > . a . 

y me pide que eleve a escriture púbica el contenido de la presente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO: En su registres, de escrituras públicas sírvase insertar una de 

Aumento de Capital y Reforma da Estatutos sociales contenida en los siguientes 

términos: PRIMESA. COMPARECIENTE; Cumparece al otorgamiento de la 
” . A £ ? 

presente escritura el sesórT ROAHT GRUN DUKES, en su calidad de Gerente General 

v Representante legal de la. compañia "O PER FIL S. A, * conforme lo acredita con la 

copia del noinbramiento y acta de Junta General de Accionistas que se agregan como 

habilitantos. El cumpareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, y de estado civil casado. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO .- Mediante escritura pública otorgada al siete de Enero de 

mil novecientos noventa v ocho, ante el Notario Vigésimo Octavu del Cantón Quito, 

De. fair. Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita, en dl Registro Mercantil el 
o SA y »> 

día dos de Abril del mismo año, se constituyó la Compañía GYPFRFIL S.Á.,, con un 

capital de Cirico Millones de Sucres. LOS .- En fecha diescinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y nieve al señor Patricio Paéz Bueno, accionista de la 

compañía realizó la transferencia de dos mil quinientas acciones de un mil“gácres



cada una, de la compañía GYPERFIL S.A. a favor del señor forge Esvin Román. 

TRES .- La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida el veinte y 

   

  

siete de Abril del dos mil, resolvió aumentar el capíKfal social de la Compañía en la 

stuna de QUINCE MILLONES DE SUCRES, equivalentes a SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA que sumados al capital rior, asciende 

un capital total de VEINTE MILLONES DE SUCRES, equivalentes a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIÍC esolviendo igualinente la 

respectiva reforma de los estatutos, que por efectos del aumento de Capital se hace 0 

artículo” Seis” v la cláusula * Cuarta” del Contrato Sacial, cuyo texto consta en el acto 

de junta general indicada. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con los 

antecedentes antes mencionados el señor Gerente General de la Compañía, para los 

finos legales pertinentes, con la debida autorización de la Junta General, declari: 

UNO - Que el capital suscrito de la compañía GYPERFIL S.4., ha sido aumentado. 

la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, equivalentes a OCHCCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA el mismo que se encuentra 

integramente suscrito y pagado de conformidad con los rubros constantes en el 

ciacdro de integración constante del Acta de Junta General, en la que se resolvió el 

aumento de capital, la misma que se incorpora al presente instrumento. DOS .- Cue 

al capital pagado de acuerdo con las cifras indicadas en los antecedentes y el acta, se 

encuentra debidamente asentado en la contabilidad de la Compañía. TRES .- Que se 

retorman el artículo “Seis” y cláusula “Cuarta” de los estatutos sociales así como el 

cuadro de integración de capital, al tenor del texto aprobado en la Junta General de : 

Accionistas de la compañía, celebrada el veinte y siete de Abril del dos mil y que * 

para la plena validez de estas resoluciones, se transcribe a continuación: ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE La COMPAÑIA " GYPERFIL S.A," CELEBRADA El DIA 27 

DE ABRIL DEL 2099. En Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte y siete 

de Abril del dos mil, alas diez y diez, en las oficinas principales de la compañia,
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situadas en la calle Catarama número ochenta y nueve, Sector Guajalo, de esta 

ciudad, concurren los accionistas señores ELIAITO GRUN E UXES, propietario de 

es cada una; y, JORGE ESVIN ROMAN, 
] o. Gr ”, 

propidiorig ¿dos mil quinientas accio. y ¡de un mil sucpioiada ura. Al encontrarse 
A 

dos mil quinientas acciones de un mil su 
. a    

representado el ciento par ciento del cipal social y de los. acefonistas de la compañía; 
ys y . = . ES - noe 

. 

de contormidad con lo dispuesto en f' s Artículos ciento díez y nueve y doscientos 

treinta v ocho de la Lev de C 'ompadías, resuelven por unanimidad constituirse en 
j 

Junta Coneral Extraordinaria Universal ue Accionistas para resolver los siguienies 
4 

puntos «del orden del díaz UXÓ : SUMENTO DE CAPITAL; DOS : RETORMA DE 

ESTATUTOS; Preside la sesión el señor JORGE ESVIN ROMAN, en su calidad de 

Presidente Ad-Hoc dá la Junta, y actón conto Secretario el Señor ELTAHU GRUN 

DUXKES, en su exis de Gerante Genoral de. la misma. Constatado el quórum 

replarmentario y encontrándose Feprasentada la totalidad del capital social y de los 

accionistas, el señor Presidente opuso tratar el orimer punto del:crdon ueal día que 

dice relación a: AGMENTO Di CAPr r AL. Á este etecto interviene el señor Elichu 

    

   
eN p 

Grun Dukes coma rente General de ía compañí» y manifiesta gde por disposición 

de la Superintendencias de Compañías se: ha reformado el inonto del capital iínimo 
, . , . 

de las cumpañías anónimas y dada la transformación económica del país se expresará 

el capital de las compañías en dólares de los Estados Unidos de América y ante la 

buena situación patrimonial que atraviesa la empresa, debe ser reflejada en el capital 

      social de la misma, va que ello le permitirá cumplir de méjor manera con sus planes 

de expansión, por lo quie recomienda incrementar él capital sociel de la compañía 

nara que  la-ampresa pueda operar de acuerdo a ley y a su realidad? expresa que dicho 

arnento se .podría efectuar mediante Compensación. de Creditos. Los accionistas 
Y = ..+ cr e 

realizan un análisis de la propuesta y luego de varias Sai beacomas, en forma 

unánime resuelven: incrementar el capital social en la suma de QUINCE 

MILLONES DZ SUCRES, equivalentes a SEISCIENTOS DOLARES, que sumados a 

los Cinco Millones de Suexes del capital existente, equivalesres a DOSC 
. 

 



DOLARIS, elevaría el capital a la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, 

CHOCIFNTOS DOLARTO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE equiv e ias a € 

      

AMERICA. fas aportaciones se realizarán en proporción a la participación actual que 

tienen los accionistas, con los rubros anterio:mente indicados y de acuerdo con el 

cuadro “de imtegración de capital que se transcribe a continuación, quedando 

conformado el capital de la siguiente manera: 

. or mo A e e A lo eo a ers 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL COMIENSACION CAPITAL 

ANTERIOR SUSCRITO DE CREDITOS Y ACTUAL 

USD USD Y USD USD 

  

ELIADIUCOREN DUKES.. 110. 200 300 400 

PORTE ESVINROMAN 100 300 200 100 

TOTALES: 2£9 60) £09 800 

Los accionistas manifiestan su conformidad con el nuevo listado y composición del 

vepital, aprovándolo por unanimidad, y se ratifican en la decisión de aumentar el 

capital social en las condiciones señaladas, es decir por aumento por compensación 

de crédicos, mediante depósitos que deben efectuar los accionistas. El aumenta 

queciará pagado ya que así se hará constar en los libros, una vez etectuado los 

depúsitos de compensación de créditos en caja de la compañía. En segticia se procede 

a tratar el seguado punto del orden del día, relacionado con RESORMA DE 

ESTATUTOS. El señor Gerente General manifiesta que a consecuencia del aumaoruo 

decidido por la Junta, se deben reformar los estatutos en lo referente al capital social, 

luego del análisis del texto los accionistas aprueban la propuesta y decider reformar 

el Articulo 'Seis" y cláusula "Cuarta" de los estatutos sociales de la empresa, y 

por ende el cuadro de integración de capital; artículo cuyo texto será el siguiente: 

" ARTÍCULO SEÍS.- DEL CAPITAL .- E capital suscrito de la compañía es de
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OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas acciones de un dólar cada una, iguales, ordinarias o preferidas, 

nominativas e indivisibles.- Por cada acción el accionista tendrá derecho a un voto".- 

NAO, 4 
"CLÁUSULA: LUARTA: SUS AN Y PAGO DEL 6 El E «El Capital Social 

de la, ¡Compañía es de OCHOCIEN TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
xi 7 “A y A 4 E E 

AMERIC: y que se encuentra integrgimente suscrito y pasado 'cosiforme al cuadro de 
Gi 

Integración de Capital, el mismo; ¡ae sustituye al anterior que estaba en vigencia y 

/ ; 
que se aprueba en la presegte! acta. Los accionistas autorizan al señor Gerente 

General para que con el abogado de la empresa, realicen todos los trármites a fin de 

perfeccionar+el uumento de sacpital y relorma de estatutos acordados, para lo cual 

elevará a escritura Pública y: obténdrá dela Superintendencia de Compañías, las 

respectivas aprobaciones, para inscribir en el Registro Mercantil del cantón, este 

aumento de capital v reformú cstatutárin. Al habérse tratado todos los puntos de la 

agenda v al no haber otro asuni) que tratar se concede un receso de Lreinta minutos 

para elaborar la- Presente atleta lata se dio lectura al texto completo 

de las resoluciones disputas en la misma las' que fueron ratificadas en su 

totalidad, € en forma unás sime Y sin proglificación alguna Se levanta la sesión a las once 

horas veinte, para lo cual y en » constancia firman todos los concurrentes en las 

calidades inencionadas, conjuntamente con el Presidente de la Junta y Secretario que 

certifica. tirmado.- JORGE iSVIN ROMAN PRESIDENTE. ELA“ GRUN 

DUKES SECRETARIO - GERENTE CUATRO.- Los accionistas que intervienen en 

este aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. Se adjunta como habilitante 
o das ” 

la copies del-nombramiento del Gerente General y repr esisitante legal de la cunpañía. 

Uds, señor 1 Aptario agregará las demás cláusulas de estilopara la plena validez de este 
_ AA 

instrumento... HASTA AQUI LA MINUTA. la misma que < se halla firmada por el 

Doctor Jorge Vásquez López, con matrícula número dos mil trescientos vierte y seis 

del Colegio de Abcgados de Quito - Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso. Y leída que les fue a los cormParecientes



por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe.- 

 



S a 

A 
ACTA DIEJUNTA GENERAS EXPRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑIA "G PERFIL SA" 
CFIFSRADA EL DIA 27 Aábiio DEL 2009 

En Quito, Distrito WMetrovolitano. el día de hoy 2/ de Abril del 2C4P, 1 las 10h10. en las 

villas principales de Ja compañía, situadas en la calle Catarama N” 89: Secior Gnajalo, de 
osta ciudad, concurren los accionistas señores ELLAHU CRUX DUXES, reopieterio de dos 
mil qminientas acciones de un mil sucres cada una; y, ORGE ESVIN ROMAN, propietario 

de dos il quinientas acciones de un mil sucres cad tuna. AL enconirárze representado el 

ciento per ciento del capital social y de los accicnistzs de la comoañía; de contormidad con 
la dispuesto en los Artículos 119 y 238 de la Lev dekompañías. restelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinama Universal de Accionistas para resolver los 
siguientes puntos del orden del día: ; : 

1 

CNO ALMENTO DE CANIV AL; ]. 

ROS MN ORALA DET SM ILUNSy J | 

7 sI 1 SESION El Senor ¡UU MGE EV LN ROA eo Su cahdad de Presidente Ad-Hoc 

la > fuata, y actúa como Sit reiado el Señor ELIAHU GRUN DUXES, en su calidad de 
“¿mento General de la misma. Censtotado «lí quórum reglamentario y encontrándose 
r::presentada la totalidad del capital social y de los accionistas, el señor Presidente dispone 
Yatar el primer puaéo del order: del día que «ce relación a: AUMENTO TE CAPITAL A 
esto vtocio interviene el señor Ehahu Grun Dukcs como Gerente General de la compañia v 
manifiesta que por disposición de la Superintendencias de Compañías se ha retormado el 

¡onto del capital minimo de las compañías anónimas y dada la transtormación económica 

el país s2 expresará el capital de las companias en dólares do los Estados línidos de 
Amerira y ante la buena sihinción patsimonid) que atraviosa la esmpresa, debe ser rerdejada 
on el ca pital social de la misma, ya que ello le permitirá cumplir «de mejor manera cun sus 
planes de expansión, por lo que recomienda incrementar el capital social de la compañía 
nara que la empresa pueda operar de acuerdo a ley y a su realidad; expresa que dicto 
aumento se podría efectuar mediante compensación de créditos. Los accionisins realizan 
un análisis de la propuesta y luego de varias deliberaciones, en forma unánime resuelve: 
incrementar el capital sccial en la suma de QLINCE MiicCiNFS DE SCRES, 
quivalentes a SEISCIENTOS DOLARES, que sumados a los Cinco AMiilonos de Zur. 

ciel conil exislente, equivalentes a DOSCIEMAICOS DOLA4ktico, elevaría el vapital ala 

<euna de VERTE MILLONES DE SUCRES, vonivalentes a OCHOCIENTOS VOLARIS 

DE LU ESTADOS UNIDOS DE AMENMCA. Las aportaciones se realizarán en 

CSopurción ada pardcipación acinad que tienen hos accionistas, cen dos rubros amivricrinente 

indicados dde acuerdo con el cuadro de integración de copital que se transcribe a ahea a a 

eamtinuar ión. quedando contormado el capial de la siguiente manera: 

  

      

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL O COMPENSACION CAPITAL 
AMTERIOR — SUSCRITO DE CREDITOS ACTUAL 

USD USD USD USD 

ELIAHU CRUN DUKES, 10 200 200 300 
ORGE ESVÍN ROMAN 100 3C0 300 £C0 

TOTALES: a) 609 buy seu 

Los acricnistas menifiestan su conformidad con el nuevo listado y composición del capital,



aprobándalo por imanimidad, y se ratifican en la decisión de aumentar el capital social en 
las condiciones sen.:ladas, es decir por aumento por compensación de créditos. El aumento 
quedará pagado vás, > así se hará constar en Jos Libros, una vez efectuada los depósitos 

por compensación de ciéditos en caja de la compañía, En segnida se procede a tratar el 
segerao unio del orden del día, relacionado con RE= RIMA. DE ESTATUTOS. El señor 
Gerente Guneral manitiesta que a consevuenciA del aumenio decidido por la Junta, se 
deben rezormar los estatutos en lo referente aYcapital social, luego del análisis del texto los 
accionistas aprueban la propuesta y decide retormar el Artículo "Seis" v clávsula "Cuarta" 
de los estatutos sociales de la empresa, A por ende el cuadro de integración de capital; 
artículo cuyo texto será el siguiznte: * ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAZ .- El capital 
suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DB LOS FSTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en ochocientas aciones de un dólar gáda una, iguales, ordinarias o 

pretendas, nominarivos e indivisibles.- Por cada acción gÁ accionista tendrá derecho a un 
veto!.- "CLAUSUDL. A CLAMTA: MSOSCRIPCIÓN Y PÁO DET CAP TAL. - El Capital 

Social de la Comranía es de OU HCCIENTOS DOLARES De LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MMERRZA. que se cucnznira ate ramente suscrito y parado coniorme al vnadro le 

úesración de Capatal, el resto que snstinave al amenos que estaba en rtyetitta Y que st 

aprueba en la presente acta. Los accionistas autoyizan al señor Gerente General para que 
“on yl Abogado «de la empresa. realicen todos los ivámites a tin de perfeccionar el aumento 

de capital y retorma de estatutos acordados, para lo ruai elevara a escritura pública y 
obtendrá de la Superintendencia de Compañías, las respectivas aprobaciones, para 

inscribir en el Registro Mercantil del cantón. uste ausmenio de capital y reforma estatuiaria.- 

21 haberse tratado todos los puntos rde la agenda y al no haber otro usunto que tratar se 
concede un receso de treinta minutos pira elaborar la oresente acta. Reinstiziada la Junta, 

“e «lio lectura al texlo comyleto de las 1esolaciones adeptadas «1 da tiara das que fueron 
rasficadas en su 1otalidad, en forma unanime y sin amdificación alguna. Se levanta la 

sesión a jas 11h20, para lo cual v en constancia tiran todos los concurrentes en las 

calidades mencionadas, conjuntamente con el Presidente de la Junta y Secretario que 
certitica, ? 
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A 

1 

Quito, a 6 de abril de 1998 / 

/ 

Señor / 
Eliahu Grun Dukes 

Presente.- / 

NOMBRAMIENTO 

Tengo el agrado de comunicarle que por resolución de la Junta General Universal de 
Accionistas usted ha sido designado para desempeñar el curgo de Gerente General de 
la Compañía GYPERFIL S.A.., la misma que fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 98.1.1.10626., iiscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 2 de abril de 1998. 11 período estatutario tiene una duración de 5 
años desde resente nombramiento eh el Registro Mercantil:.    

      

Sr. Jorge Román | 

SECRETARIO AD-HOC | 

Eliahu Grun Dukes, manifiesto a usted mi voluntad de" gceptar la designación que 
antecede, por lo que inmediatamente asumo las funciones, de Gerente General de la 
Compañía y su Representante Legal. 6 de abril de'1998 

y 

A 
Ñ 

Eliaku Grun Dukes 
Gerente Genera 
GYPERFIL S.A. 

CC 170 501081.-7 
Con esta fecha queda i EN el presente 

documento bajo el No. 

gistro de N ramientos 47 . 

Quito, a 73 h 1998 

del Re 

 



  

  
tr q 

    

        

      

  

AX e 

    

  
  

  

  
  

    

   

    

  

  

i .- MP AO LY 
I , Mn nota e EPIA OA PUFUGIA FEO 0 A AN] ae YO LIA Aa r 

! Er CIUDADARIA MA 1 70301 001.-7 

1] ¿RUY DURE ELIAM 
0 MARZO... 1,952. 
ASA. a 

( A! 
i PCMCIAS MA 

y ONÍALCA' SUAREZ 

¡ 

' Poo 
L 

Ak 

¡ 0 | 

¡ , y Ecdaronidecrres o Vasa A 
> 4 ' CASADO JENNY ELIZOBEN DIAZ PUbLOS 

| SUPERIOR. INC, A 
¡ “BELAC YENUDA ERUM o 
| VERA LEA CDUKES. | E 

"ul" vefo pena. [ES 
on Ala, AUERTE: DE SU TIFULAR. EN A 

ry A AS - 705ÓTIS a 
PI, Lo 

j |! a ns Ds r II J l 

o - ' TIUBUNAL SUPREMO ELECTORAL Pe ! al CENTIFICADO DE VOTACION : EN 9 ; | eslora del 11 de eya 0 2000 ! 

DIAZ e I7OIO OB NT _ 
|. ARUN.DUKES ELJAHU 4. 

O PICIANGHA TO 
1 : i AAC a ———— ; 

letra? 
; A 

| í : NOTARIA DECIMOSEXTA DEFSUITO, 
vi po Leconferrmiiadano la ceo «tara rl art. 18 
i “da de la Loy Tete ?0 7 “CY eo la 
: , presente 09 0d e a 1d eorsmento . 

. original qua ica ler +. ir do y deoracito 
| ' al int sado, A 

y Quito, R$, O... 

| " DR. GONZALO Tus 

¡ -1 

. 1 

| | | 
! *    



  

ye
 

Se otorgo ante mi y en fe «de ello confiero esta. TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de AMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA GYPERFIL S.A., la misma que la confiero 

debidamente sellada y firmada, en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 
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RAZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GYPERFIL S.A. DE FECHA 7 DE ENERO DE 

1998, OTORGADA ANTE MI; DE LA APROBACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

00.Q.1J. 2192, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 

15 DE AGOSTO EL 2000. QUITO A, 27 DE SEPMEÉMBRE DEL 2000 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA *GYPERFIL 5.A.., con fecha veinticinco 

de mayo del año dos mil, celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo por oficio número 594 - DDP, 

expedido por el Consejo Nacional Me la Judicatura, 

Delegación de Pichincha de 8 de"agosto del 2000, tomé 

nota de que: la misma ha sido ¡aprobada Mediante 

Resolución número 00.B.1J. e q192; emitida por el 

Doctor Oswaldo Rojas H.. Intendente Jurídico de la: 
- m7 . 

oficina matriz de Duito , con. fecha ' quince de “agosto 

del año dos mil.- Duito a dos dé Octubre del año dos 

míl. 

EL NOTARIO! ENCARGADO 

DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA 

 



“011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

o
.
 

pes del SR. INTENDENTE JURÍDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ de osto € 21909, bajo el número 3178 del Registro 
Mercantil, Tomo 131.- Se toftó 2 ca debo Ansa ipción número 751 del Registro 
Mercantil de dos de Abrilge mil* sg OSO ent Ocho As 1090, Tomo 129.- Queda 

00.Q.IJ. DOS MIL CIENTO NOVER    
   
   

    

    

      

   

    

   

  

   

   

archivada la SEGUNDA CÓBEA Ad Rigcritlira' Pública de AUMENTO DE 
. CAPITAL; Y, REFORMA” DES? Jamil ñía YGYPERFIL S.A. ", 

otorgada el 25 deiMa%b dé ECH SEXTO del Distrito 
Metropolitano de QhitgaDR4 YO, ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a 

: lo dispuesto en ql Axficuf ¡KDE a Ll dé conformidad a lo 
establecido en el Decreto 78 rel ¡Registro Oficial 878 
de 29 de agosto di a : o tQREBJCInN epE AJel éro 019020- Quito, a 

RG/lg.-


